
N. 66. XLVIII.
RECURSO DE HECHO
Núñez, Juan Carlos el Universidad Nacional de
Tueumán si nulidad de acto administrativo.

Buenos Aires, ~

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la actora
en la causa Núñez, Juan Carlos cl Universidad Nacional de Tu-
cumán si nulidad de acto administrativo", para decidir sobre su
procedencia.

Considerando:

1 0) Que la Cámara Federal de Apelaciones de la Pro-
vincia de Tucumán rechazó el recurso interpuesto por Juan Carlos
Núñez en los términos del artículo 32 de la ley 24.521, con el
objeto de que se declare la nulidad de las resoluciones dictadas
por el rector de la Universidad Nacional de Tucumán mediante las
cuales se confirmó su reencasillamiento en una categoría que,
según sostiene, no era la que correspondía a su situación de re-
vista. Para así decidir, el tribunal consideró que el planteo
formulado, excedía el marco jurídico del recurso intentado.

Contra esta decisión, el actor interpuso recurso ex-
traordinario, cuya denegación, dio lugar a la presente queja.

2°) Que si bien los agravios expuestos por el recu-
,rrente remiten al examen de cuestiones de índole procesal que,
en principio, resultan ajenas a la instancia extraordinaria, co-
rresponde apartarse de dicha regla sobre la base de la doctrina
de la arbitrariedad de sentencias cuando -como en el caso-, la
decisión no constituye una derivación razonada del derecho vi-
gente, verificándose así un menoscabo de la garantía de defensa
en juicio (Fallos: 317:387; 331:2077).
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3 0) Que, el artículo 32 de la ley 24.521 establece
que "contra las resoluciones defini tivas de las instituciones
universitarias nacionales impugnadas con fundamento en la inter-
pretación de leyes de la Nación, los estatutos y demás normas
internas, solo podrá interponerse recurso de apelación ante la
Cámara Federal de Apelaciones con competencia en el lugar donde
tiene su sede principal la institución universitaria".

Es decir, que la norma instituye una acción, en la
que las partes tienen derecho a ofrecer y producir la prueba que
consideren pertinente, que posibilita al interesado a obtener la
revisión del acto emanado de la autoridad universitaria por par-
te del tribunal competente, que actúa con plena jurisdicción a
fin de ejercer el control judicial suficiente y adecuado que
cumpla con la garantía del artículo 18 de la Constitución Nacio-
nal. En tales sondiciones, la decisión de la cámara de rechazar
el recurso intentado por considerarlo corno "una limitada vía re-
examinadora de puro derecho", aparece corno desprovista de funda-
mento en el texto legal, que no prevé dicha exigencia.

4°) Que, por consiguiente, toda vez que lo resuelto
impide al actor obtener la revisión judicial del acto que consi-
dera lesivo de sus intereses, e implica una restricción a su de-
recho a acceder a la justicia, cabe concluir en que media una
relación directa e inmediata entre lo resuelto y las garantías
consti tucionales que se invocan corno vulneradas, razón por la
cual corresponde descalificar el pronunciamiento impugnado con
arreglo a la doctrina de esta Corte sobre arbitrariedad de sen-
tencias.
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Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora
Procuradora Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara proce-
dente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la senten-
cia apelada. Con costas. Vuelvan los autos al tribunal de origen
para que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronuncia-
miento con arreglo al presente. Notifíquese, agréguese la queja
al principal ~y-,--c)por~~:J-~~~ evuélvase.------
/~// /./~.

( ~?'~

/ O LUIS LORENZETTI

CARLOS S. FAYT

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso de hecho interpuesto por el señor Juan Carlos Núñez, con el patrocinio
letrado del Dr. Julio Gustavo Picabea.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de la provincia Tucumán.
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